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C Ü B A .-I R L A N D A .

Si nuestra meiDoria no nos engaña, hemos 
oido sostener que algunas naciones, creemos 
que se decia Inglaterra y los Estados-Unidos, 
acordes y  juntas pedían á España concesión de 
ámplias libertades á los insurrectos de Cuba; 
indulgencia completa para la rebelión; abando­
no de las medidas adoptadas allí por el deber 
de la legítima y obligatoria defensa de nuestra 
nacioualídad amenazada por uu número más ó 
menos crecido de desafe:tos; revocación de las 
facultades con que está revestida la autoridad 
encargada de conservar el órden y  proteger la 
vida del ciudadano pacífico y leal; desaproba­
ción de las determinaciones adoptadas por la 
ley imperiosa de la necesidad; en una palabra, 
abdicación absoluta de la independencia espa­
ñola, ó impunidad para los que han perpretado 
crímenes execrables en aquella provincia ántes 
tranquilla y opulenta.

Y  nosotros dudamos siempre que fuera ver­
dad que dos poderes celosos do sus derechos y 
que lioy, hoy mismo, por idénticos motivos 
han ido y van más allá que nuestro Gobierno, 
ea la represión y el castigo de los atentados 
contra la integridad nacional, poniéndose en 
escandalosa opo.sicion con sii« propios aclos, 
recomendasen siquiera á los encargados de 
mantener la dignidad de nuestra patria que 
sacrifiquen los derechos de esta y que olviden 
las obligaciones que sobre ellos pesan, favore­
ciendo con inútiles concesiones á un grupo re­
belde, con desprecio de los esfuerzos y los sa­
crificios de los leales.

La conducía observada por los Estados-Uni­
dos en la época de la guerra que sostuvieron 
para ahogar la idea y el partido separatista en 
los Estados del Sur de esa república; la de In- 
glalerra en la India; el sistema que aún siguen 
aquellos con algunas de las provincias quo as­
piraron á constituirse en nación independiente; 
el que lia adoptado la última con los fenianos, 
todo nos hacia comprender que en esas na­
ciones existía una intención dañosa en su ofi­
ciosa intervención en nuestros asuntos interio­
res, oque habia un error al explicar su supues­
ta ingerencia-en estos.

Así lo creíamos y así lo creemos en la actua­
lidad; porque nada es más fácil para nuestro 
gobierno, que darle una elocuentísima y ter­
minante contestación, si hubieran aspirado á 
mezclarse indebidamente en nuestras dificulta­
des y  en nuestros actos. Baslábale recordarles 
sus mismos hechos, sus mismas palabras para 
cerrar el camino á toda inútil discusión.

La ley de la conservación propia, rige del 
mismo modo en España que en la República 
nortc-americana y en Inglaterra.

En las horas de peligro, para su existencia, 
estas como aquella adoptan todas las medidas 
que creen salvadoras, usando de un derecho 
incontestable y obedeciendo á un deber sagra­
do. Y  si en la comparación de la respectiva 
conducta por ellas observada en idénticos ca­
sos, alguna aparece más indulgente, moderada 
y humana, es España, á la que escritores e x ­
tranjeros, como para escusar ú ocultar los he­
chos de sus gobiernos, prodigan siempre exa­
geradas ó injustas censuras.

De ello tenemos pruebas convincentes que 
traeremos al campo de la publicidad otra vez 
en este periódico, y que no podrán contradecir 
nuestros contrarios sino negando la luz ántes.

Despiértase el sentimiento de independencia 
eu los Estados del Sur de ia república norte­
americana; en esos Estados que siendo sobera­
nos, contrajeron un pacto que consignaba la

existencia de derechos inalienables para con­
traerlo,, y que quieren entrar de nuevo en el 
ejercicio de esos derechos, y  los demás Estados 
les obligan á la fuerza á continuar sometidos á 
su voluntad; y téngase eu cuenta que las pro­
vincias que pedían lá separación ánles que for­
maran parte de la república, no pertenecían á 
ella.

Aparece en Irlanda el deseo de  reconquistar 
su antigua nacionalidad, y la Gran Bretaña la 
sujeta é impide la segregación de esa parle de 
su territorio.

Ni la patria de Washington, ni la patria de 
Cromweil, esos dos países, modelos, como se les 
designa, de razón y da-libertad, permiten la 
emancipación á que aspiran esos pueblos. A 
s.ingro y  fuego mantienen sus derechos: y  no 
admiten discusión, ni permiten la duda sobre 
su justicia.

Pero álzase en Cuba un partido desleal, que 
representa la porción que ménos vale en aque­
lla tierra; ¡y  España no tiene razón para man- 
loner allí su poder y su bandera!!

Los Estados del Sur del Norte-América, 
quieren revindicar su soberanía,’ que existía 
ántes del pacto federal: Irlanda pretende revin­
dicar la nacionalidad que poseía ántes de estar 
unida al imperio británico r los rebeldes de 
Cuba nada pueden reclamar basando sus aspi­
raciones en título alguno, porque aquel suelo 
no les pertenecía antes de ser español; porque 
ellos no 800 los primitivos habitantes de Amé­
rica sino los hijos de los que la descubrieron y 
civilizaron ; los confederados y  los feñianos 
alegan un derecho que buscan en pasados 
tiempos, los insurrecctos de Cuba ninguno; y 
sin eml>argo, á los ojos do algunos, aquellos no 
tienen razón y  éstos si! ¿Por qué esa absurda 
contradicción?

Más adelante nos ocuparemos de tan iotere- 
sante asunto: hoy sólo deseamos sincerará 
nuestra patria de los ataques que se le hacen 
por las medidas de defensa que ha adoptado, 
y hacer resallar la indulgencia de su conducta, 
para muchos indebida, al frente de la que hoy 
observan las naciones que se dice le exijen que 
deponga su energía y se entregue á merced de 
la rebellón.

Para lograr nuestro propósito, nos basta por 
hoy recomendar á nuestros favorecedores, la 
lectura del siguiente artículo que ha publicado 
uno de los periódicos más acreditados de Lón­
dres, y en él hallarán consignadas las medidas 
preventivas dictadas por el gobierno de la Gran 
Bretaña, y la.s amenazas que lanza contra Ir­
landa, al solo anuncio de una rebelión feniana.

IR liA U 'D A .
«Apenas ha transcurrido una semana desde la 

proclamación en Irlanda del «Acta para la pre­
servación déla  paz,» (1) y ya se evidencian sus 
buenos resultados. Aunque el Ejecutivo on esa 
isla no ha procedido á ejercer todavía el poder 
provisional de  coerción que le ha concedido e! 
Parlamento, sin embargo el aumento de auto­
ridad con que se le ha revestido ha sido sufi­
ciente para inspirar uu saludable terror y para 
limitar tos comentarios de la prensa naciona­
lista á un tono más cauto y moderado. En sus 
recientes publicaciones, los órganos semanales 
de la traición en Dublin, se han visto forzados 
á retroceder en su acostumbrada tarea de vitu­
perar á luglaterra.y á contentarse con proferir 
raros é. insignificantes sarcasmos contra los vo~ 
luntarios y la revista de Brighton. Esto es in­
dudablemente uua mejora y si logramos des-

( t )  Esa fraseología casi e q u í T a le  á  nuestra declara­
ción del estado de sitio,

viar la energía anti-sajona de los periódicos 
nacionalistas de Irlanda de su misión de exci­
tar abiertamente á la perpetración de crímenes 
públicos y  privados, y en el círculo de una hos­
tilidad menos dañosa manifestándose en bom ­
básticas sátiras, habremos alcanzado ventajas 
en el largo y  penoso conflicto con la desafec­
ción irlandesa.

Pero el conveniente temorqiie ha infundid© eo 
el Parlamento no ha sido bastante, ni podíamos 
esperarlo, para poner término á los atentados 
de los campos, que han ocurrido en los pertur­
bados distritos de la Isla.

El veneno ha penetrado demasiado profun­
damente en el espíritu de gran parte de los 
campesinos, para que se neutralice con reme­
dio tan simple.

Ha habido, así lo creemos, una disminución 
sensible en el númeru do esos crímenes que 
principiaron en Irlanda, desde que Mr. Chi- 
chester Fortescue hizo público el terrible re­
gistro de las muertes violentas cometidas en 
ella al influjo de ia fatal doctrina que consagra 
la salvaje justicia de la venganza; pero la 
epidemia del asesinato, aunque contenida en 
su fuerza, no ha desaparecido por completo.

Era, por lo tanto, deber del Gobierno poner
e n  a c c i ó n ,  c n n  k  rlio c  r o o i o n  o o n i f c n > o n l c ,  lo »

poderes extraordinarios queel Parlamento le ha 
concedido para reprimir y perseguir el crimen. 
De aquí los notables avisos que han aparecido 
en la Gaceta de Dublin. Diez y seis procla­
maciones en varios condados ó distritos de los 
condados de Irlanda, haciendo saber las medi­
das recientemente dictadas, forman una mani­
festación bastante imponente de la autocracia, 
asumida por el Lord Tenicnlo y  su consejo; 
pero debe recordarse que la mitad de esos dis­
tritos h tn estado antes sujetos á las prescripcio­
nes ménos restrictivas del Acta de 1863 y hoy 
vienen á quedar sujetos á ias de la ley adicio­
nada. Los nombres de las otras partes del país 
en qufe ahora ha tenido lugar por vez primera 
la proclamación del Acta, son suficientes para 
indicar y justificar la oportunidad de un régi­
men severo. Tres condados eu su totalidad, 
Malh, Weslmeaih y Mayo, fueron sometidos el 
miércoles último á las restricciones del «Acta 
para la preservación de la paz:» los dos prime­
ros son el asiento predilecto de la organización 
Kiband; y Mayo se ha hecho notable por aten­
tados temerarios y atroces. En Longford, á 
donde recientes contiendas políticas no han 
bastado para calmar las malas pasiones, cuatro 
parroquias han sido declaradas bajo el imperio 
de esa ley; en Cavan, dos baronías y tres parro­
quias; en Sligo dos baronías; en Roscommon 
tres parroquias y en Kings-County dos parro­
quias han tenido la misma suerte.

En los distritos que hemos mencionado, y 
que abrazan una área considerable é  importan­
te, han quedado en suspenso las .libertades de 
que tan mal uso han hecho sus habitantes. La 
posesión de armas es el privilegio.de que más 
lian abusado los irlandeses, y  en las jurisdic­
ciones señaladas en las proclamaciones, la fa­
cultad de portar armas de fuego quedará limi­
tada á personas quo puedan dar á la autoridad 
prueba satisfactoria de su buena fé, y quo ob­
tengan de ésta una licencia especial; y aún este 
privilegio, que no se concederá profusa y  fran­
camente, no justificará á ningún irlandés para 
llevar un revolver en un distrito sujeto al Acta. 
Seguu las prevenciones generales de la ley, que 
alcanzan á tocia Irlanda, debe darse parte al 
Gobierno de cualquiera venta de armas y m u- 
nioiones; y en los lugares designados especial­
mente. en las proclamaciones, la venta está

prohibida exoepto á las personas autorizadas 
para usar armas. Las penas á los contravento­
res de esas reglas, se extienden hasta dos años 
de prisión y  trabajos forzados, al propio tiem­
po que las facultades de la autoridad al juzgar á 
los criminales descubiertos ó á ios sospechosos 
han sido aumentadas muy extensamente.

En ios distritos designados en las proclames 
publicadas en la Gaceta, se  concede poder á 
esa autoridad para examinar bajo la fé del jú -  
rameuto á toda persona, y  para reducirla á 
prisión si se negase á declarar, aun cuando no 
haya una acusación específica, aun cuando no 
haya individuo alguno acusado. La policía ha 
recibido también nuevas facultades que le fa­
cilitarán poder descubrir los proyectos ilegales, 

-revistiéndola del derecho de hacer pesquisas 
para encontrar las armas ó las cartas conmina­
torias, tanto durante la noohe com o por el dia, 
y como se prometo la reorganización de una 
fuerza defectiva (1 ) más eficiente, podemos 
esperar que muchas proyectadas infracciones 
déla  ley no llegarán á perpetrarse.

Las más severas prescripciones del Acta han 
de ponerse en ejecución cuando ol Lord Teniente 
declare especialmente á an distrito' en estado de 
peligro. El derecho de arrestar 4 los extran- 

jov'ñR y  á las personas que se encuentren por la 
noche fuera do su casa sin justificada causa, y 
de encarcelarlos por seis meses en caso de que 
no den explicaciones é informes á satisfacción 
de la autoridad, sé limita á los distritos desig­
nados en las proclamas, especialmente sujetos 
á esas reglas, y  el Ejecutivo todavía no ha 
creído necesaria poner ese derecho- en fuerza 
en los lugares nombrados ya en la Gaceta de 
Dublin.

La ley revivida del Curfeur, (2 ) que conce­
de la facultad de cerrar los.establecimienlospú- 
blicosal ponerse el sol, tampoco se ha manda­
do obscsrvar aún en esos lugares. Otras adicio­
nes de poder se han concedido ai Ejecutivo 
para cambiar el curso de ciertas clases de 
procedimientos, y  d las autoridades’ locales pa­
ra actuar sumariamente eu ios delitos objeto 
del Acta, que no derogan, sin embargo, las prác­
ticas que rigen de ordinarioen las investigacio­
nes y enjuiciamientos contra los habitantes.

Hasta ahora el Gobierno ha obrado con pru­
dencia restringiendo suaccion: ha adoptado me­
didas para reprimir los atentados y la traición, 
y esperamos de esa conducta pronto y buen 
resultado; pero si ese remedio no destruye dé 
raíz el mal, aún quedan otros más inéisívos, 
que Mr. Gladslone no dejará de emplear.

A  EiA E P O C A .

Como esperábamos, nuestro ilustrado colega 
La Epoca, dando una nueva prueba de la habili­
dad que le distingue en las lides periodísticas, nos 
dedica un suelto bastante extenso, en contestación 
á nuestro artículo, sobre el derecho de-visita que 
asiste á nuestros buques de guerra para con laa 
naves neutrales; y  ai bien la angustia del tiem­
po no nos permite dirigirle la réplica convenien­
te, podremos decirls por lo pronto, que recono­
ciendo nuestro colega la facultad legal con que 
ejercería ese derecho nuestra marina, no com*- 
prendemos la  razón que aconseja se renuncie á él 
ante el temor de posihlas esplicaciones diplomáti­
cas con,cualquier poder, .'esplicaciones que no ea 
de esperar tomen un carácter desagradable coa 
gobiernos ilustrados, y  quo nunca d ^ e n  servir 
de obstáculo para que se atienda debidamente á 
la seguridad de nuestras provincias ultramari-

. (4) . Nombre ds eiert» parte de to poUeia {nglesa.
{2) Ley vigente ea Inglaterra, que obliga. *1 ciudada­

no á apagar la lu  ̂al toque de una campana a! entrar 
la noche.
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lias, amenazadas por estraña complicidad crimi­
nal. Superiores, inmensamente superiores, son 
los deberes que pesan sobre los representantes de 
la nación, á esas consideraciones que no tienen 
otro fundamento sino el de la duda de cómo será 
recibido el ejercicio de facultades indisputables, 
por las autoridades de paises que vienen ejercién­
dolas en circunstancias y eu casos análogos.

Jamás aprobaremos nosotros que se abandone 
la defensa de las causas justas por exageraciones 
de riesgos que calificaremos de imposibles, por 
no decir imaginarios, mientras exista el Código 
de leyes internacionales que escuda los derechos 
y  señala las obligacioues de todos los pueblos ci­
vilizados.

L A  N U E V A  CONSTITUCION
Ujr^PrEBTO-RICO.

■ r  >c L a ^ o n g e t jX a s  su scitó  d e s d e  un  p r in c i-  
'iffsJa a c t i t j^ p S ü f o a  d e ! Sr. M o re t , ios  te m ó ­

le d # fe p e ^ íin ^ e n  a lgu n os las id ea s q u e  ^  le

!as n o t ic ^ s  aisladas d e  p e r ió d ic o s  
s u c e d id o  lí^ p re se n la c io o  d e l  n u e v o
•IL o t  I 4 I I /*k I K  r\  1"̂  I 1̂  ^

Boni 
'las oi^al 
ofi^

de^ fon slitu cio^ e  la isla de Puerto- 
_ lic o ^ o M a llJ tto s  por loipnto enfrente de una 
' f ó r ^ la  coljm ret^o polilicaV.de unas aspiracio- 

determi\adas\ue son el m ejor testimonio 
^ e l criterio qm^^se l\ta de seguir para la orga- 

ía deias Antillas.
/  No disciitirem\ h ow as causas que pueden 

haber influido parArou&en ei e.scaso término 
de unos dias haya t^idíit modificaciones tan 
esenciales el pcnsamienfo del Sr. Morel; tampo­
co  examinaremos la conveniencia de plantear 
alguno de los derechos que se consignan, ni la 
forma en que se relacionan estos con el Estado; 
sino el espíritu general, las aspiraciones y las 
doctrinas á que obedece ia redacción de ese 
proyecto.

Y  nótese primero que no nos sorprendo ol que 
so hayan reconocido los mismos derechos v ga­
randas quo so consignan en el lit. I de nuestro 
Código fundamental; en todas las Constituciones 
modernas están escritos con más ó raénos limi­
taciones, en todas se ha tratado de ensanchar 
la acción del individuo mermando las preroga- 
tivasde la autoridad central; pero al ampliarse 
el ejercicio de un derecho político, ai destruir­
se los obstáculos que lo limitaban, se obedecía 
á exigencias formuladas de antiguo por la opi­
nión |iública, eo raepondia & uoüUsidiiüi'S que
habían tenido en el país una clara manifesta­
ción, buscándose de esto modo on la madurez 
do los principios, y en la universalidad de su 
conocimiento, la garantía del órden social, y ta 
permanencia de las instituciones.

Así lia II.'gado á arraigarse el sistema consti­
tucional en lospueblosqueledisfrutanoiinuestros 
dias; así ha sido fecundo en re.*ultiidos .saluda­
bles; así lia preparado, en lln, el movimiento pro­
gresivo de! individuo y el verdadero adelanla- 
m icntodelas colectividades. Pero cuandopres- 
cindiéndose del derecho histórico y da !a falta de 
vida pública, se intenta curar malesdiversoscon 
el radicalismo dedeterminadasfórmulas doorga- 
iiizacion política; cuando la holgura de tenden­
cias, necesitadas siempre de vigoro.sa tutela, se 
traduce por la necesidad constante de ensan­
char los derechos y multiplicarlas garantías, 
las exigencias llegan á hacerse ¡rreai'izalilcs, y 
desaparece el prestigio de la autoridad entre 
las conimuas invasiones de las muchedumbres.

Por eso hubiéramos querido hallar en los pro­
yectos del Sr. .Moret, algo que respondiera á 
las aspiraciones de los españoles de las Aniillas, 
y  á las condiciones especiales de su situación 
actual. Se tralab i de reformar un proyecto aco­
gido con desagrado; se liabia demostrado lusta 
la saciedad que no debia fiarse ó principios ab­
solutos la organización de Pucrto-Rico, y hu­
biera sido para nosotros objeto de profunda sa­
tisfacción, hallar en la obra formada por la 
comisión de acuerdo con el Sr. Moret, carác­
ter de permanencia, alejamiento de simpatías 
románticas hácia el idealismo de teorías absolu­
tas, y unas condiciones de aceptación que no 
podia tenej nunca, si rospondia sóloá los prin­
cipios de la escuela á que pertenecen.

Conocidas son de todos las cualidades perso­
nales del Sr. Ministro de Ultramar, y ios tra­
bajos que le han llevado á un departamento 
ministerial; pero si se dudara do su experien­
cia política, si quisieran olvidarse los triunfos 
que recogió al defender entre las galas de ia 
poesía y el entusiasmo de su elocuencia las doc­
trinas de la democracia, preciso seria reconocer 
al examinardesapasionadaiuente elproyeetoquc 
siatetizasu sistema, que el orador enlu.'iasfa ha 
sabido Irocarseen hábil político cuando lia tenido 
á su cargo asuntos que importan tanto para la 
prosperidad dcl país. Y  téngase en cuerna que 
no decimos esto porque consideremos que el 
proyecto del Sr. Moret realice cumplidamente 
las verdaderas necesidades de las Antillas, sino 
porque considerando sus antecedentes políticos 
y los precedentes de su correligionario e! señor 
Becerra, creemos que ha dado una prueba de 
superioridad, prescindiendo de la exageración

de ciertos principios, y haciendo conocer, sobre 
el bullicio de las mediánías, que sólo debe rea­
lizarse loque no pui da comprometer el sosiego 
de la patria, ni los fueros de la nacionalidad.

Conste, pues, que aunque adversarios de una 
Constitución por la que se intenta organizar ias 
Antillas sin la asistencia de los diputados cuba­
nos, y plantear las-.doctrinas de la democracia en 
paisesquecarecende la conveniente preparación, 
no podemos menos de enviar nuestros pláce­
mes al Sr. Moret, porque ha sabido corregir en 
algunos de sus punios más fundamentales los 
errores cometidos por ei Sr. Becerra. Se habia 
consignado en los proyectos de éste el derecho 
de sufragio sin más limitaciones que la do saber 
leer y escribir; se concedía á másel ejercicio de 
este mismo derecho á los negros inmediata­
mente después de obtenida la libertad, y se 
limitaba á las autoridades la facultad de extra­
ñar del territorio á los individuos que fueran 
peligrosos para el órden público; y en los del. 
Sr. Moret, si bien considerándose con derecho 
electoral á los que paguen soloo.diope-sos de con­
tribución direda, se crean dificultades que es­
timamos de mucha gravedad, y que señalare­
mos en los artículos que liemos de dedicar al 
estudio de esta Constitución, se aprecian juicio­
samente las consideraciones que se oponían al 
planteamiento de algunas reformas propuestas 
por el Sr. Becerra, y se elimina del ejercicio 
de aquol derecho á los que se hallen en e^tado 
de servidumbre, Iiasla seis añc« despucs de 
haber adquirido la libertad, so Im consignado 
también ia facultad en la autoridad superior 
civil de enviar á la Península las personas que 
considero peligrosas, y de proceder con arreglo 
á lo que dispone el art. 31 de la Constitución, 
cuando pueda temerse un estado de perturba­
ción en (a Isla.

Vemo.=, pues, que so han restringido d e - 
rcclios que se consignaron con sobrada ampli­
tud, y qu ese  han robustecido las atribuciones 
del representante dcl poder español, que que­
daron exageradamente limitadas en el proyec- 
lo^dei Sr. B.'corra; pero por cima de estas ven­
tajosas enmiendas, podemos notar aún el pre­
dominio del espíritu democrático, la existencia 
de principios qiio están destinados ú ser origen 
do perturbación, porijue pugnan de un modo 
majiifiesto con las aspiraciones do aquellos es­
pañoles.

Derechos individuales limitados prudente­
mente, autonomía del municipio y !a provin­
cia, representación en las Cámaras y supre­
macía del poder civil, son según algunos los 
ejes necesarios ae luda 
en el ejercicio armónico do estos derechos, dol 
establecimiento de esas instituciones, encuen­
tran el cumplimiento de cuanto la ciencia po- 
litica ha considerado como bueno; por obtener­
los luchan los ¡mrlidos y se discute en lo.s par­
lamentos,-pero cuando llega el inomentode plan­
tear esas conquistas, cuando prescindicodose 
de rosadas ílu.sioncs so intenta establecerlo con­
veniente, dadas las circunstancias dcl momento 
histórico en que nos hallamos, las utopias se 
abandonan, ias exageraciones pasan á ser el pa­
trimonio de ios partidos estremos, y el Gobier­
no, que cuida de los intereses generales del país, 
yjuzga con criterio .superior los sucesos y las 
cosas, utiliza lo posible, realiza lo necesario, y 
no entrega por vanaspreociipacionesal tumulto 
y á la anarquía, el sosiego de las sociedades.

Esto es lo que hubiéramos deseado de la co ­
misión; tenia á su vista la resistencia armada 
que _se organizó á la sombra de los derechos 
consignados on la Constitución, habia presen­
ciado que, mientra.* las masas se hallaban fuer­
tes por la sob;Taiúa del número, carecin la au­
toridad de medios para contener cada derecho 
en sus verdaderos límites, y da prestigio la ins­
titución monárquica, y debíamos esperar que 
cuando se trataba de organizar una.* provincias 
distante,* de la madre pátria, n i do pro­
ponerse (amblen la exajera'da aplicación de los 
derechos naturales, y  el abandono de cuanto 
constituye en aquellos países el carácter dis­
tintivo de la autoridad.

Si existiera en I-as Antillas el uso de ciertas 
instituciones, si no pugnaran entre sí razas di­
ferentes, de ias que no es po.®ible borrar las 
desconsoladoras consecuencias de la servidum­
bre; si la insurrección cubana y la sofocada on 
Lares no nos hubiera dado un testimonio de 
quo habia en aquellas provincias quienes in­
tentaban separarlas de la nación española, com ­
prenderíamos bien que se pensara en organi­
zaría.* por ej sistema que se propone; pero 
cuando exi.sten ódios y diferencias reconocidos 
por todos; cuando sucesos históricos han crea­
do la iníluí-ncia do principios que se apoyan 
más en la tradición y el derecho hereditario 
queen los sufragios de! pueblo; cuando aban­
donándose los medios reconocidos por e! dere­
cho se apela á las armas para destruir, no ya 
una forma especial de gobierno com o algunos 
han supuesto, sino la existencia misma do 
nuestra nacionalidad, ¿puede pensarse sória- 
mente en entregar al sufragio la elección de 
ios poderes públicos, sin sembrar de un modo 
indudable peligros numerosos para la autoridad 
española?

Y  no se nos diga que se prohíbe discutir la

integridad del territorio ó ia cuestión social; no 
se nos recuerde (jne se autoriza á la autoridad 
militar para quo ejerza el mando cuando ias 
circunstancias lo exijan; no se presente, en fin, 
en la facultad de nombrar la diputación si sus 
individuos se negasen á tomar acuerdo, y 
de suplir la acción municipal cuando los 
Ayuntamientos se negaran á ejercer, sus 
funciones, las limitaciones que han de mante­
ner el derecho dol Gobierno contra las invasio­
nes de cada uno de los poderes que se organi­
cen; porque en los momentos extremos, en las 
medirlas represivas que se conceden cuando las 
amenazas se manifiestan con hostilidad, no ha 
de buscarse la garantía d d  Estado, sino en la 
e.-fera que lo concede el ejercicio de sus facul­
tades ordinarias.

Pue.s qué, si se entrega al individuo laorga- 
niziCLon de los poderes, y la libertad de im­
prenta y asociación, si se establece la demo­
cracia, y  se olvidan las tradiciones, ¿podrán 
detenerse por un ()recepto constitucional los 
sucosos que se preparan con el ejercicio de 
los derechos que se conceden? ¡inútil pue­
rilidad! Agitada la opinión por los problemas 
que inquietan la vida de los ciudadanos eu ios 
pueblos libres, plantearía todas las cuestiones, 
examinaría todos los actos, reehaziiria lodos los 
obstáculos,^ y el art. 21 de la Constitución seria 
objeto de irrespetuosa burla para los haliitan- 
tes da las Aniillas, ó perpetua condenación de 
las libertades quo se establecían.

Y  es que existe en los principios de toiIa es­
cuela política, una solidaridad que los estrecha 
de una manera tal, que no puede tocarse á nin­
guno de ellos sin quebrantar la organización á 
que respóndanlas ideas que losins¡)iran. Poroso 
al reconocer la comisión que esas teorías son 
impopulares en las Antillas, y que podría oca­
sionar conflictos el planteamiento de unas doc­
trinas que carecen de arraigo en la opiiiion pú­
blica, apela á restricciones, modifica de un mo­
do notable la baSe de su pensaniieato, pero 
destruye necesariamente las instituciones que 
se proponía plantear.

No pertenecemos á ninguno de los partidos 
políticos, ni aspiramos al triunfo de ninguna 
parcialidad; poro fijos en la situación oxcepcio- 
donai de las provincias ultramarinas, no pode­
mos ménos de reconocer, que si en la Península 
ha acarreado tantas alteraciones el ensayo do la 
doctrina democrática en toda su pureza, des­
pués de sesenta años de gobierno constitucio­
nal, en aquellos países originaria de  seguro 
males mayores que los que aquí se sufren, y de 
imn oui ociuii ¡luposlüic (Je roallzap.

Exigen esos principios en primer término el 
ejercicio^de la vida pública, y  la unidad de 
tendencias en cuanto se refiera á los intereses 
generales de la (“olectividad; sin hábitos elec­
torales, sin conocimiento da cuanto so relaciona 
con la administración del pais, sin el patriotis­
mo que supone el uso de la soberanía, los de­
rechos se interpretan mal, y ia dirección de lo.s 
negocios públicos se abandona á los impulsos 
ciegos de las miiclicdumbres, ó á la avasallado­
ra tiranía de unos cuantos ambiciosos ; sin ha­
llarse unánime el sentimiento nacional, sin exis­
tir la garantía do una pátria acatada por todos 
la legalidad común desaparece, y las aprecia­
ciones políticas se confundirán con las cuestio­
nes do nacionalidad.

Búsquese en la obra dcl Si'. Moret las alri- 
bucioücs que se dejan al Estado, y por cima 
de las limitaciones quo le ha dictado su patrio­
tismo, se verá predominar el individuo, com o en 
la península, sobre la autoridad judicial; al 
número sobre la inteligencia; á las mayorías 
luinnltuosas sobre las minorías conservadoras, 
que son en realidad la verdadera repriisenla- 
cion de la opiuíon dei país.

Habrá sin duda quienes interesados en la 
agitación política délas .Antillas, con.sideren exa­
gerada.* nuestras apreciaciones; tampoco falta­
rán gentes que arrastradas por el prestigio de 
lu libertad ó los compromisos de partido, se 
nieguen á encontrar peligros donde ellos ven 
sólo el cumplimiento de genero.sas aspiraciones; 
pero si prescindicnilo de las- luchas que nos agi­
tan en la actualidad, levantamos el e.spíritu á' la 
•con.siiJeracion de la obra que estamos llamados 
á realizar en ol continente americano, si juzga­
mos con imparcialidad los errores que merma­
ron nuestro antiguo poderío, y las funestas con­
secuencias quo ha tenido para la civilización 
dol mundo la anarquía de nuestros hermanos 
estamos seguros de que se reconocerá con nos- 
otios, que no debe fiarse á determinadas insti­
tuciones la prosperidad do nuestras provincias 
ultramarina.*, que ,*on lo único que indica aún 
que España fue la dominadora de ambos mun­
dos,

Dice así:

«P roy ecto  de le y  de Constitución p a ra  la is la  de 
P u e rto -R ico , nuevam ente red actado  p or  la  C o­
m isión.

En el núm. 17 de este periódico publicamos 
el nuovo proyecto do Constitución de Puerto- 
Rico, conforme á la redacción que entonces se 
hizo. Hoy insertamos el que ha sido formulado 

y al que nos referimos en el aiHctiIo que da- 
mos á la estampa on otro lugar de este pe­
riódico.

PR O Y E C T O  DE L E Y  i

TÍTULO I.
Articulo i . ‘  La isla da San Juan de Puerto-Rico, 

que forma parte del territorio nacional, se considera 
como provincia de la Monarquía española.

Art. 2,0 Los españolea habitantes eu Puerto-Rico 
gozan de los mismos derechos que la Constitución pro­
mulgada por las Córtes Constltuventes en l.*  de ju ­
mo de 1869 ha consignado en su  titulo 1.% sin más li­
mitaciones quo las qii? en esta ley  se establecen.

Art. 3. Las demas disposiciones contenidas en di­
cha Constituyen y  relativas a la organización de los 
poderes, son igualmente aplicables sin más modiflea- 
con es  respecto al ejercicio de los mismos que las que 
en esta ley se determinan.

Art. i . '  El gobierno de la isla y  sus relaciones con 
a metrópoli se orgauizarán con arreglo á la presente 

ley y  a las que en adelante dicten las Córtes, las cua­
les en ntngun caso podrán alterar los arliculos constitu­
cionales sino con arreglo al UO.

TITULO II.

Art. 3 .' El íerritoritf de la isla se organizará en
en cada centro de

Sus facultades serán las mismas que se.’ ala la ley vo­
tada por Cortes Constituyentes y  se .justarán á las 
basc.s señaladas en el titulo V // /d e  la Constitución

la islÁ provincial para toda

consignadas en el ti­
tulo i. de la Constitución, se ampliarán por la lev 
con arreglo á las siguientes bases:

L* Facultad de conocer en apelación de aquellos 
acuerdos municipales que no sean por sí ejecutivos,

2 . Conocimiento en todo lo relativo á elección y 
suspensión de los ayuntamientos.

3.* Facultad de discutir y  proponer en su caso á Ja 
autoridad supenorlocal y  por su conducto al gobierno 
central en forma de petición, cuanto creyeren eonve-

«Pccialm ente no
este determinado entre sus facultades

p o S L ^ * ’’“ ' ‘ °  c«c-^tiones

4 .* Proponer en terna á !a autoridad superior local 
los individuos que han de desempeñar los cargos perte­
necientes al clero catedral de la Isla

5.* Derecho de ser coasuitada, para el establecí, 
miento do aquellos impuestos generales, para la modi- 
flcacion de los existentes y  para cualquiera otra medida 
de carácter financiero que la autoridad superior crea 
oportuno proponer.

6 .* Facu'tad de proponer á la autoridad superior lo- 
cal la modificacloa de cualquiftr

7 .‘  Facultad de dictar disposiciones áe carácter ae~
neral y  obligatorio para toda la Isla.

Fstas medidas no-serán válidas hasta que reeaka 
so&rr ellas la aprobación de las Córtes. Si trascurríese el 
termino de un ano sin que las Cortesías havan apro­
bado, se entenderán válidas desde luego '
t a L  atribuciones que para las Dipu­
taciones de la Península se consignen en la ley orgáni- 
caprovincial. •' ‘"a " "*

Art. 7.* Es Obligación de los municipios y d e  la IH- 
l^ tfc io n  respectivamente, proveer al mantenimiento del 
caito y d e  losmim.stros de la religión católicm.

T iT ü L O  III.

R epresentacioa del país.

enviará diputados á 
las Córtes, elegidos en idéntica proporción que se fija 
para la Península, '

ArL 9.* L a isia de Puerto Rico enviará 4 las Cdrtes 
un nurnero de senadores igual al qne ron arreglo al ar- 
tlculo 61 de la Constitución corresponde nombrar á  cada 
p ron n a a .

A l efecto, el cuerpo elecloral de cada distrito muni- 
ctpal elegirá un .número de compromisarios iaual á  la 
sesla parte del de concejales que deben componer su 
Ayuitlamtento.

“ juntamientos, las Diputaciones, los 
diputados a Cortes y  ¡os compromisarios para el nom­
bramiento de Senadores se elegirán por ¡os que sepan 
leer y  escribir ó paguen 8 pesos de contribución di­
recta.

Art. 11. Las Córtes votarán todos les años el presu­
puesto de gastos de ia isla de Puerto-Rico y  la eanti 
dad total que ha de constituir el de ingresos.

Estos presupuestos se presentarán en los mismos tér- 
m nosy 80 redactarán de la misma manera qne marca el 
titulo ¡X  de la Constitución; pero cuando las Corles 
se reúnan el 1.‘  de Febrero, los presupuestos habrán de 
presentarse antes del l . 'r f c  Abril.

TITULO IV.
G obierno de la  isla,

A rt 12. El poder central se ejercerá por medio de 
autoridades civiles; las cuales p:dr,in  enviar sus dele­
gados a todos los puntos del territorio que estimen 
oportuno. '

Art. t3. En ios casos de sedición ó  invasión del ter- 
ritori .la a u ton d a d  civ il, después de reunir Ja Junta 
de autoridades, resigaani n  mando en la militar, dando 
mmedtalamenle cuenta al Gobierno.

En este caso quedan eu suspenso todas las garantías 
consignadas en el titulo L* de ia Constitución 

A r t . <4. La autoridad militar no prolonaará an 
autoridad mas allá del tiempo necesario para restable­
cer la tranquilidad material.

La Junte de autoridades, que permanecerá reunida en 
el caso a que hace referencia el articulo anterior podrá
reclamar el restablecimiento d e s a u to r id a d  civil v íu -

y  entonces la responsabilidad de cuanto ¿c'urra 
sera de Ja autoridad militar.

A rt. 15. En todos los demás casos, en los cuales se 
perturbe Ja tranquilidad, la autoridad civil podrá era- 
p l^ r  la fuerza eon arreglo y  en los términos que marca

Ayuntamiento de Madrid



La Integridad Nacional.

Art. 16. Cuando pueda temerse un estado de per­
turbación en la is la . se procederá coa arreglo á lo 
consignado en el art. 31 d )  la Constitución, sin perjui­
cio de que la autoridad superier diñl pueda, bajo su res­
ponsabilidad, enviar d la Península d las personas que 
considere ptligPosas para el órden púWíco.

A rt. n .  A l poder central corresponde, por medio 
de sus delegados:

1.“ Suspender los acuerdos de loa Ayuntamientos 
ea  los casos previstos por la le y , dando cuenta á la 
Diputación provincial.

En ios casos de d e lito , los someterá inmediatamente 
á los tribunales.

2 .“ Suspender toda asociación que se encuentre en 
el caso señalado en el párrafo 8.* del art. 19 de la Cons­
titución, oyendo á la Junta de autoridades, y dando 
cuenta al gobierno central, á fin de que se cumpla lo 
prescrito en dichos artículos, si asi lo estimase opor­
tuno.

3.* Suspender ó  cerrar cualquier establecimiento 
de enseñanza que se encuentre en el caso que marca el 
párrafo 3.* del citado art. 19.

Eu este easo, entregará inmediatamente las personas 
responsables á los tribunales.

4.* Pccíidír sin vo'o, salvo el caso de. empale, la

Diputación provincial.
5.’  Convocarla siempre que lo estime oportuno, sin 

perjuicio de las facultades qué la ley concede á dicha 
Diputación para reunirse. ,

6.* Nombrar por si Ayuntamientos en todo ó en parte, 
y lo mismo la Diputación en los casos en que por cual­
quier causa dichas corporaciones no se reunieran ó no 
Jo hiciesen en número suficiente para tomar acuerdos.

En estos casos sólo podrán ser nombrados concejales 
ó diputados provinciales los que respectivamente ten­
gan el carácter de electores. '

q ;  Suplir la acción municipal, //cimihíío las funcio­
nes que e.stán consignadas á los Ayuntamientos cuando 
estos se negaran á hacerlo.

En este caso, se dará siempre cuenta ¡á la Diputa­
ción.

8 .' Recaudar siempre y  en todo easo los impuestos 
que formen el presupuesto de ingresos.

9 . ' Mandar la fuerza pública.
10. No podrá establecerse ninguna fuerza local, sino 

de acuerdo con el poJec central.
51. Suspender los acuerdos de la Diputación provin- 

ial en los casos marcados por la ley.
12. Mantener la seguridad é  integridad de la isla, 

velando por el cumplimiento de las leyes y  respeto de 
los derechos.

13. Todas las demás facnltades que la Oonstituohn 
concede al poder ejecutivo.

TITULO V.
Disposiciones transitorias.

Art. 18. El Gobierno dictará las disposiciones nece­
sarias para plantear la Constitución con arreglo  ̂
las bases establecidas en esta ley.

Estas disposiciones, Ue las cualea se dará cuenta á las 
Córtes DE su primera reunión, regirán con el carácter 
de provisionales hasta que recaiga sobre ellas el voto 
de la.representación nacional.

Art. i9 . P araponerenejecucionestaley, se procede­
rá eu primer término á organizar loa Ayuntamientos y 
la dip itacion provincial.

Art. 20. Los derechos consignados en la presente 
Constitución, no serán aplicables á lo s  individuos que 
se hallen en estado de servidumbre, los cuales no podrán 
ejercitarlos hasta seis años después de haber adquirido 
la libertad por cualquiera de los medios que marquen 
las leyes.

A rt. 2 i .  GíifUa prohibida toda discusión pública 
por cualquiera de los medios que se ftjan en el párrafo 
primero del art. 17 de la Constitución, y que verse so­
bre separación de la Isla de Puerto-Rico de la madre Pa­
tria ó sobre la integridad del territorio español. Igual- 
rúenle, y  mientras el estado de esclavitud subsista, que­
da prohibida toda discusión pública acerca de aquella.

ARTICU LO S A B IC IO S A L E S .

Art. 28. Las cantidades que el art. 8.* de la Cons­
titución fija eomo indemnizacioD, se entenderán en 
Puerto-Rico elevadas al doble.

Art. 23. Las facultades y  las obligaciones que en la 
Constitución están señaladas á cual jniera de los mi­
nistros, se entenderá siempre que corresponden al de 
Ditramar para los asuntos de Puerto-Rico.»

Palacio de las Córtes 5 de Mayo de 1870.—.Vunucl 
Valdes Linares,presidente.—/lian A . ¡lernandes Arbi- 
su.— Vicente R om ro Girón.—El marqués de Sardoal, 
secretario.

En esle nuevo p r o y e c tó s e  han hecho supre­

siones que nuestros lectores encontrarán com ­

parándolo con  el que antes hem os publicado, y  

al que nos referim os.

P R O T E S T A  DE LOS LEA LES DE P U E R TO -R IC O
\ E 9 P A 5 a .

Los que suscriben, insulares y  peninsulares es­
pañoles todos y  habitantes de la  provincia de 
P u erto -E ico , protestan de la manera más enér­
g ica  y  solem ne contra la  idea vertida por varios 
periódicos de Madrid, para ceder al E xtaanjero la 
perla  de las A ntillas, la hermosa Cuba, el em po­
rio de riqueza, el m odelo del patriotism o, la sos­
tenedora de la integridad nacional.

Los periódicos que han tenido la avilantez de 
traer esta cuestión á la discusión no están redac­
tados por los españoles. NO, están redactados por 
filibusteros despreciables que se ocultan  bajo la 
m áscara de - españoles; la  n egra  traición de ven­
der nuestra honra no puede encarnarse en n in­
g ú n  pecho español; sólo h ijos espúreos asalaria­
dos pueden concebir tal baldón.

Indudablem ente una vez vendida la  gran  A n ­
tilla  se pen.saría en la bella  Borinquen, y  los que 
aqui hemos conseguido nuestras grandes ó  pe­
queñas fortunas, tendríam os, com o de seguro

tendrían nuestros hermanos de Cuba, valor sufi­
ciente para que el com prador tom ase posesión de 
un puñado de escom bros y  cenizas; las A ntillas 
podrán ser (y  m ucho lo  dudam os) vencidas pero 
jam ás vendidas; sepan los escritores com prados 
por el oro filibustero que sustentan tal idea, sepa 
e l Gobierno, sepa el m undo entero, que nuestros 
herm anos de Cuba h oy , y  nosotros mañana s is e  
tratara de Puerto-R ico, sabremos m orir, sabremos 
sacrificar nuestras fortuna'fe, pues nuestra d ig n i­
dad, nuestro o rg u llo  español n o  perm ite ni per­
m itirá nunca que cual tím idas ovejas podamos 
ser vendidos.

Cuanto pudiéram os decir sobre la in icua trai­
ción , sobre la  infame v illan ía  que com etería el 
que se atreviera á  vender la bella  Cuba, seria pá­
lido a l lado de lo  que ya han manifestado nuestros 
queridos hermanos de la Habana, Matanzas, Cár­
denas, Cuba y  demás pueblos de aquella Isla; por 
consecuencia n o  hacem os m ás que adherirnos de 
todo corazón á las indicadasprotestas, y  recordar 
á los que con  tanta audacia com o falta depatrio­
tism o proponen la  cesión de Cuba, que el grito  
de la R evolución  de Setiem bre fué «España con 
honra» y  que m al puede tener honra la nación 
que vé rota y  hecha pedazos la  integridad de su 
territorio cediendo la  más rica y  floreciente de 
sus P rovincias.— P u erto -R ico  15 de A b r il de 
1870.— Siguen  las firmas.

EJEC U C IO N  DE G O lC U R IA .

R ecientes avisos te legrá ficos , nos inform an 
qu e  D . D om ingo Goicuria ha su fr id o  la pena 
do  garrote en la Habana, en castigo de  su cri­
minal conducta  invad iendo el territorio  de 
Cuba.

A  preseneia  d e  más de  6 0 .0 0 0  personas, ha 
sido  e jecu tad o  el enem igo  d ecla rad o  d e  n u e s -  
Ira nacionalidad, que d esde hace m ás d e  qu ince 
años conspiraba en el ex tran jero  para lleva r el 
du e lo  y  la devastación  al suelo en q u e  nació.

Tenem os entendido que m u y en breve se pre 
sentará á las Córtes un nuevo proyecto  de ley  so­
bre clases pasivas de U ltram ar, en sustitución del 
del prohijado por el Sr. Becerra.

Creem os saber que está infinitam ente más ajus­
tado á los eternos principios de justicia , y  cum ­
plim os un deber enviando nuestro aplausos á la 
com isión y  particularm ente al jóven  y  d istin ­
gu id o  diputado Sr. F erratgcs que, según  nues­
tras noticias, es el autor del p royecto .

Ministerio de la Guerra .— Decreto prom ovien­
do a l em pleo de brigadier a l coronel del reg i­
miento caballería  dei R ey  del ejército de la  isla 
de Cuba D . Pedro A gu ila r  y  Jim énez.

— Otro prom oviendo tam bién al em pleo de b r i­
gad ier al coronel de infantería D. Ram ón F ajar­
do, del m ism o ejército; ambas prom ociones por 
méritos contraídos en aquella Isla.

La Caja gen era l de los ejércitos de Ultramar 
anuncia que de órden del Capitán genera l de la 
isla de Cuba quedan desde lu eg o  suspendidos por 
dicha Caja los pagos de las asignaciones de los 
individuos pertenecientes á los batallones de v o ­
luntarios, segundo de Madrid, Cádiz, C ovadonga, 
segundo y  tercero de Barcelona, cu yos interesa­
dos manifiestan desean g ira r  particularm ente lo 
que puedan á sus familias.

De los jefes y  oficiales de los antedichos bata­
llones que individualm ente hubiesen ratificado, 
seguirán  cobrando sus fam ilias com o hasta la 
fecha.

E l coronel graduado teniente coronel de infan­
tería D. Julián üdaeta  y  Á rechavala, de reem ­
plazo en esta capital, ba obtenido cuatro meses 
de licen cia  para pasar á B ilbao,

E l m inistro de U ltram ar prepara para presen­
tarlo á  las Córtes el arreglo  adm inistrativo y  p o ­
lítico  de F ilipinas, los presupuestos de Puerto- 
R ico  con  grandes econom ías, las leyes orgánicas 
y  el C ód igo  penal para la  m ism a Isla.

Tam bién  el Sr. Moret se ocupa en la actualidad 
en la  con fección  de un proyecto de le y  sobre c la ­
ses pasivas de U ltram ar.

Los Sres. Brisset, Noailles y  com pañía, del co­
m ercio de París, rem itirán á Cuba, por el correo 
que sale de San Nazario el 16 del actual, 160 fu ­
siles Chassepot para e l armam ento de la  legión  
extranjera de aquella Isla. Tam bién saldrán con 
igu a l destino en un buque del Estado 16.000 car­
tuchos para atender á las primeras necesidades.

Los ilustrados diputados, Sres. Maclas Acosta, 
del partido m onárqu ico-dem ocrático , y  R om ero 
R obledo, del partido unionista, se han negado á 
suscribir el nuevo proyecto  de Constitución para 
P uerto-R ico.

De La Correspondencia de ^ o y , 11 de M ayo, 
tom am os las siguientes noticias:

«H a sido nom brado alcalde m ayor de G uana- 
ja y , en la  isla de C uba, el aventajado jóv en  don 
Severino Prieto y  Pereira, abogado del ilustre 
co leg io  de M adrid.»

E l Sr. Moret ba  pedido antecedentes al Capi­
tán general de Cuba, sób re la  detención en Puer­
to -R ico  y  conducción  á la  Habana del Sr. Gonzá­
lez, noticia  que ba  dado E l U niversal y  de la 
cual no se tiene conocim iento en dicho M inis­
terio.

Igualm ente publica  La Política  del 11, la  si­
guiente noticia:

«C on m otivo de haber presentado una proposi­
ción  al Senado de los E stados-U nidos, el señor 
Ponsm eroy, pidiendo que declarase á España fue 
ra de los paises cristianos, por la  crueldad con 
que hacia  la  guerra en Cuba, e l general Caballe­
ro de Rodas ha pasado una com unicación  á aquel 
gobierno, esplicándole la  conducta de las tropas 
españolas, y  el com portam iento de los insurrec­
tos, la  cual ba  dejado en m uy m al lu g a r  al sena­
dor Sr. P ousm eroy.»

E u  el lu g a r  que corresponde á quien  no dice la 
verdad.

E n  e l vapor-correo  que saldrá de Cádiz el 15 
del corriente, irá el general Baldrich, nuevo Ca­
pitán general de Puerto-R ico.

R E V IS T A  P O L ÍT IC A  DE LA O UINC ÉN A .

El país sigue sin constituirse. Se habla, se discute, 
se intriga, se ponen en juego tuda clase Je recursos 
por las fracciones políticas que pretenden adquirir pre­
ponderancia sobre las otras, y  una exclusiva suprema­
cía en los destinos de la patria; pero no se adelanta un 
paso, no parece sino que esas rivalidades en su misma 
lucha se equilibran 6 se neutralizah reciprocamente.

Ya sea la ambición, ya sea la desconfianza raútua en­
tre los hombres políticos llamados á dar soluciones pron­
tas y estables á la situación, el único hecho cierto es, 
que como nada se hace ni nada se decide, comienza á 
verificarse en la opínion una reacción gravísima, que ya 
se significa por el desaliento en unas clases, por el eno­
jo  en otras, y  cuyo sistema más característico es el can - 
sánelo general y la falta de confianza en que las Córtes 
llenen hasta el fin su misión.

Y  de esto no deben quedar dndaa, .cuando desde el 
principio del mes se ha visto la lucha ardiente de la 
prensa, abogando ya por la continuación, ya por la ter­
minación de la ínterioldad, sin que una manifestación 
de las Córtes viniera á terciar en el debate con el fin 
de alentar los ánimos abatidos: cuando venían á au­
mentar la incertidumbre de los que no ven delante ni 
luz, ni esperanza, las mismas divisiones que surgían 
del seno de la mayoría de la Asamblea, que parecía di­
solverse por diseminación', y cuando, en fin, esas diver­
gencias parecían propagarse y  pasar del banco de los 
diputados hasta al de los ministros.

Si la venida del Sr. Olózaga ha llogado á conjurar estos 
amagos de descomposición general, aún lo ignora todo el 
mundo; pero si ha venido aponer en relieve la imposibi­
lidad absoluta de que la interinidad continúe, y  que es 
preciso salir de ella adoptando cualquiera de las fórmu 
las que puedan encauzarla marcha política del país, y 
ahuyentar las turbulencias, la zozobra y  ese malestar 
insufrible quo se nota en donde quiera que se vuelvan 
ios ojos.

Este efecto saludable se ha notado, en la recrudescen­
cia con que los diarios sostenedores de candidaturas 
monárquica,s han abordado francamente la cuestión, 
tachando de ambiciosos y  faltos de patriotismo á los 
que con su resistencia pasiva han estado impidiendo 
la elección de Rey. D. Cárlos, Espartero, Montpensier, 
el príncipe Alfonso, han sido encomiados de nuevo y 
con más ardor por la prensa que respectivamente apo­
ya sus aspiraciones al trono; pero debe haber sido pre­
matura esta avalancha de recomendaciones cuando las 
Córtes ni se han inquietado, ni aun se han dado por en­
tendidas.

Pero no anticipemos los hechos, y espliquemos en lo 
posible lo que para muchos seguirá siendo un mi.sterio. 
A  principios del mea existían tres motivos de divergen­
cia en el seno dcl Gabinete; la división entre los minis­
tros da Gobernación y Hacienda respecto á los recursos 
que con urgencia había que suministrar á loa ayunta­
mientos y  diputaciones; la distinta manera de apreciar 
la cuestión de incompatibilidades entre el cargo de dipu­
tado y los empleos públicos; y por último, la mayor ó 
menor duración de la interinidad. Como la fracción rij». 
bria á que pertenece el 8c. Rivero, hacia suyas las di­
sidencias de éste, se hacia inminente una crisis parcial, 
y Ja salida de sus otros dos compañeros los Sres. Moret 
y Echegaray. A  pesar del apoyo incondicional que ofre­
cía la unión liberal á todo ministerio que se formara 
exclusivamente con progresistas, el general Prim no le 
atrevió, se diee, á asumir la responsabilidad de tal 
ruptura, y creyó lo más oportuno llamar con urgencia 
y por telégrafo al Sr. ülózaga, embajador en París, que 
ha estado aqnl sólo tres dias, volviéndose á Francia 
así que conferenció con los hombres más importantes de 
la situación,

El único resultado apireóte de talesconfereneiasha 
sido hasta ahora evitar ó aplazar Ja crisis ministerial, y 
provocar renuncias de la mayoría radical y de la Tertulia 
progresista; y algún influjo deben haber tenido los 
consejos del ilustre embajador, cuando sale de esa pri­
mera junta una especie de reconciliación de las fraccio­
nes que habian estado próximas á divorciarse, la adop­
ción de un nuevo nombre qua usarán en lo sucesivo los 
progresistas y iosciinbrios reunidos, y la determinación 
de organizarse en comités en toda España.—El nuevo 
partido progrMwfa-dmocráííro, que así se llama des­
de hoy, ha dado ya alguna señal de vida en la Tertulia 
progresista, que es el casino ó circulo de recreo á don­
de acuden en sus ratos de ocio; á pesar de ser este círcu­
lo de esparcimiento, la circunstancia de ser concurrido 
por los hombres más notables del partido, inclusos los 
ministros, ha dado lugar á sesiones notables, en qus se

han pronunciado discursos de impertancia y to. 
resoluciones de trascendencia; y tal ha sido algunas 
veces el sesgo y seriedad con que se han tratado ciertas 
cuestiones, que los diarios de oposición han dado en 
decir que la Tertulia progresista era unaespeciede se­
nado para la mayoría de las Córtes, y qus en él se dis- 
cutiay aprobaba en familia, lo qae  luego se adoptaba 
solemnemente en la Asamblea.

Este precedente sobre la significación de la Tertulia 
lo hemos creído indispensable, porque en ella se ha le- 
levantado bandera por el general Espartero, proponién­
dole para rey de España, pensamiento que ha tenido 
multitud de adherentes; á tanto ¡legó el entusiasmo, 
que, siempre por la iniciativa dei Sr. Madoz, que parece 
es el primer campeón de esta candidatura, se pensó en 
participar á todas las Juntas y comités de provincias, 
que dicho general era el único candidato del partido pro­
gresista: por circunstancias que no se han revelado, pa­
rece que últimamente se ha desistido de Ja notificación, 
y por tanto sólo aparece hasta hoy como apoyado por un 
grupo bastante numeroso del partido.

Si ha Influido en esto la reminiscencia de un célebre 
banquete celebrado antes de la Rerolucion, y  en que las 
eminencias del partido declararon inhábil á Espartero 
para seguir á su frente, no lo sabemos; pero si nos pa­
rece difícil que puedan desaparecer ciertas iiieoropatibl- 
lidades que hasta ahora han tenido alejado alilu.stre 
general de las regiones del gobierno.

No es menor el celo, la actividad y  la perseverancia 
que desplegan los carlistas para conseguir el objeto de 
sus afanes, Su organización en provincias continúa, 
allegan fondos y  en algunas localidades ban hecho alar­
de ostentoso de su entusiasmo por D. Cárlos, dando lu­
gar á colisiones sangrientas como las que han tenido 
lugar en Santiago y en Vitoria; en ambas ciudades los 
casinos carlistas han sido atacados y apedreados, y  sus 
aócios ban corrido gran peligro, y  como las causas es­
tán sub jiidice pronto se aclarará de quién ha partido la 
agresión^

Loa partidarios del duque de Montpensier, á cuyo 
frente están algunos unionistas, tampoco desmayan en 
su empeño de hacer aceptar por las Córtes su candiáa- 
tura y fundan sus esperanzas de éxito ea que según 
ellos se hallan en esta solución asegurados el órden y 
la sucesión á la corona: con tal objeto, abultan los pe­
ligros qus traería una regencia y  una minoría, ios 
niales que acarrearía un rey anciano y  sin prole, J la 
resistencia que hallaría en la mayoría del pais el re­
presentante de las instituoiones absolutistas.

Con objeto de salir de este dédalo, parece ha sidopro- 
vocaáa una conferencia entre los generales Serrano, 
Prim y  Topete, y se creo que este último habrá apre' 
miado i  sus compañeros de gloria revolucionaria para 
dar fia á un estado que ya no puede durar.

Todas estas circunstancias aisladas, no habrían teni­
do fuerza alguna á no ser precedidas por una sesión 
parlamentaria en que el general Prim se vió forzado á 
levantar algo el velo que encubre el porvenir del pais. 
So discutía la ley de presupuestos, y el Sr. Ardanáz 
apoyó una enmienda, en la que hizo una pintura tristí­
sima del estado de la Nación, atribuyendo todos sus 
males á la interinidad, y al propósito de prolongarla que 
se atribuía á ciertas eminencias políticas.

Apelaba al patriotismo de todos y  al mismo general 
Prim para que procuraran sacarnos de esta situación 
enojosa, y concretando más la cuestión decia en frases 
elocuentes:

«Hay un número considerable de diputados que tie- 
»nen sus respectivos candidatos; unos representan 
»QODSoreio feliz del principio tradicional y  de,1a Revolu. 
»cion; otros significan el principio democrático puro con 
» la exaltación de un hombre del pueblo al trono de San 
^Fernando.

iiPre.sente el gobierno su solución si la tiene; y  si no 
»la tiene, opte por una de las que se le presentan. Si no 
ílo  hace, yo  creo que S. S. deberá por lo menos decir 
•al pais la gravedad de la situación que le aqueja y  la 
"imposibilidad del remedio, porque el país pide á voces 
"la elección del rey; y  si no se hace esto, el Gobierno 
»tiene el deber de decirle las razones por que no puede 
“ hacerse en el lenguaje claro y severo que el país pueda 
“Comprender.

»S1 esto no os conviene, declarad que las Córtes se 
«convierten en ordinarias y  que funcionarán con ol Se- 
»nado y la regencia. De este modo se habria creado 
“ una situación más estable, y luego se podria elegir el 
«rey del modo que la Constitución previene para cuan- 
»do una dinastía acaba.»

Este importantismo discurso, aplaudido per todo el 
mundo, ha puesto al presidente da¡ Consejo de Minis­
tros en ei caso de descubrir algo sus pensamientos, v 
lo ha hecho asegurando á las Córtes que antes que se 
separen los diputados, es decir, antes de dos meses so 
verificará la elección del monarca que haya de regir los 
destinos de España.

Pero estas consoladoras palabras en que si no se tras- 
lucia nombre alguno, encerraban una promesa halagüe­
ña, en parte han sido neutralizadas por el rumor que 
con gran ¡asistencia circula á última hora; se asegura 
que el general Prim, sin mostrar predilección por nadie, 
propondrá á is mayoría de su partido, en una próxima 
reunión general, que elijan entre Espartero, Montpen­
sier ó una regencia con las atributos de la monar- 
quia, y que ei aceptará lo que decida la mayoría.— 
Pero como en ia regencia todo el mundo vé la misma 
interinidad de hoy con distinto nombre, de ahí los gran­
dísimos recelos y  repugnancias con que se acoge tal so­
lución, que algo peligroso debe encerrar para la estabi­
lidad da las inst.tuciones que se lia dado la nación, cuan­
do la prensa republicana lo prefiere á todo y encomia 
sus ventajas,

En efecto, el lado débil que presentaría una Regencia 
á los embates demagógicos, no existe en un monarca, 
y el poder supremo seria más difícil de minaren un caso 
que en el otro.

El partido republicano vé desvanecerse -sus ilusiones 
yproyectos ante la proximidad del acto que más ansia 
la España conservadora: reconociendo al fin su propia 
debilidad, y atribuyendo su impotencia á .sus divisio­
nes intestinas, ha intentado una fusión de la cual espe­
raba obtener la fuerza que le faltaba. Previa delibera • 
cion, y  en un mismo dia, ha aparecido en todos loa dia­
rios republicanos de esta córte un manifiesto firmado 
por sus directores, en que transigiendo sóbrelos puntos 
principales que dividían á unitarios y  %derales, y  ce-
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dieodo cada cual algo de su parte, se teriflcó la raMn- 
ciliacion. se prometió paz y olvido, y sor todos .unos en 
lo  sucesivo para mejor hacer la propaganda de su dee- 
trica.

Si un instante alarmó tal evolucioná jo s  otros par­
tidos bien pronto Tino la protesta del Directorio dtl 
partido republicano, Armada por süs tr ,s  perionajas 
más Importantes, Pigueras, Castelar y l ’ í y Margall, á 
anunciar á todos sus correligionarios que el mamdesto 
de esos periódicos sólo debia considerarse como la e x ­
presión de fas ideas y  deseos de sus directores y  no como 
una manifestación de todo el partido. Este cisma, entre 
los políticos y la prensa republicana es una inmensa 
ventaja para el partido monárquico, qu en o só lo v é d é - 
büitarseá un enemigo terrible por su especial orga­
nización, sino que espera verlo pronto, del todo des­
moralizado, gracias al influjo del resultado que ha dado 
el plefafseito en Francia.

Durante la quincena sólo han versado los trabajos de 
las Córtes sobre las leyes electoral, de matrimonio eí-. 
vil, de presupuesto de gastos, y la que recientemente ha 
empezado á discutirse sobre ayuntamientos y diputa­
ciones.

El único escollo ea que ba tropezado la primera, es el 
artículo sobre incompatibilidades; multitud de enmien­
das han sido presentadas para no impedir que los dipu­
tados pudieran disfrutar empleos; todas han sido des­
echadas sucesivamente, aferrándose la comisión en man­
tener la incompatibilidad absoluta; pero como laa Córtes 
han indicado que tampoco quieren esto, se espera que 
com o medio de transacción, en un asunto que ha sido 
tan eontrovertido, se concluya por hacer desaparecer 
del todo el art. i8, y pa.«ar en silencio lo que debia que­
dar consignado para evitar Conflictos ó dificultades fu­
turas.

El matrimonió civ il ha dado ocasión á oir los magni- 
fleos discursos de los Sres. Calderón, Mártos, Moreno 
Nieto, R . Robledo y  ministro de Gracia y  Justicia, los 
cuales se lian elevado á grande altura, partiendo de las 
diversas escuelas en que basaban su argumentacion#dis- 
Cursos que recomendamos á ios que quieran profundizar 
esta gravísima cuestión social, que hasta ahora se ha­
bla tratado y  apreciado con suma ligereza.

Si la ley de presupuestos no ha dado eJ consuelo al 
contribuyente de ver aligeradas las cargas que le abru­
man. y  ha pasado en medio de la indiferencia general, 
la de ayuntamientos ha proporcionado á los aficionados 
t í placer d eo ir  el debut del hijo dei Sr. Rivero, y un 
notable discurso de Castelar sobre la histeria é índole 
del municipio en todas las épocas.

Por los respectivos ministerios se han presentado á las 
CórteS los siguientes proyectos de ley:

Tratados de comercio con Bélgica, Suiza', Italia, 
Austria, Pérsia y  Siberia; garantizando á sus súbdi­
tos respectivos la libertad de cultos en España, y  no al­
teraren séis años laa cifras del Arancel de Aduanas. 

— Ley del Registro civil.
— Constitución de Puerto-R ico reformada.
Arreglo de clases pasivas de Palacio.
En cuanto á á cb s  oficiales, deapues del a r ra lo  del 

ministerio de Gobernación, emitra el que tantas qu.'jas 
ha formulado la prensa amiga d e  los declarados oesao- 
tes, ae ha visto eon satisfacción por todos los que se in­
teresan por nuestra marina mercante, la concesión he­
cha por el Gobierno de los Puertos de Musel an Astu­
rias. y el de Pasages, el primero á uu particular, y  «1 
segundo á la Diputación de Guipúzcoa para au cons­
trucción y  esplotacion. A l fin la costa de Cantabria, ten­
drá un gran puerto de refugio y sin costaría un céntimo 
ni al Estado ni á la provincia; y  ol abandonado y  cena - 
goso Pasages. volverá á ser uno de.Ios mejores; puertos

MEJICO Y CUBA.

SniM E S A  PAHTE.

I .

El Sr. D. Carlos Navarro y  Rodrigo, Diputado de las 
actuales Córtes Constituyentes, ha publica do reciente­
mente, con el titulode Itúrbide. una obra que encierra 
graves enseñanzas, así para los españoles que habita­
m os en laa Antillas, como para el Gobierno que preside 
los destinos de nuestra Patria. S in  embargo, se ha ge­
neralizado poco entre nosotros, quizá porque no se ha 
dado á conocer bien en sus detalles más interesantes su 
objeto y  la forma en que eatá draonvuelto tan impor- 
tanle estudio. Y o voy á procurar llenar este sensible 
vacio. Itúrbide fue el mejicano ambicioso, dotado de 
no escaso talento, que Uevó á cabo la independencia de 
la Nueva España; y el examen de los medios de que se 
valió, de loa elementos de que se aprovechó j  de las 
causas del fin desgraciado de su obra, es tanto más d 'g - 
no de que de él nos ocupemos, cnanto qae la semejanza 
de esa historia con el desenvolvimiento de los sucesos 
en Cuba, desda octubre de 4868 acá, entraña una lec­
ción de experiencia tan trascendental, que me parece 
hago un bien en dar á  conocer esa obra, que debiera 
andar en manos de todos los buenos espafloies, psraque 
su patriotismo, ilustrado cou los ejemplos de ese cua­
dro de nuestros anales, se afirme más y  más; y  no 
echando en saco roto, como hemos hecho hasta ahora, 
las muestras de lo pasado, tengamos siempre á la vis­
ta lo que sería nuestro porvenir, si decayese en nuestro 
animo y  cediera nuestro empeño de que España siga 
viviendo en América con  honra y  provecho de las mis- 
mas Antillas.

L a historia es un espejo en que individuos y  naciones 
se reproducen con los má.s gráficos rasgos de su fisono­
mía: en ella se revela su espíritu, su carácter, sus ten­
dencias; y , como las situaciones de unos pueblos se re 
producen en otros que procedan de idéntico origen y 
tienen per ello un mismo modo de ser. no es deextrañar 
que las Antillas, único resto de la dominación española 
en America, que abrazó tan vastos territorios, estén 
hoy pasando por los mismos caminos que para su des­
gracia emprendieron esos que. halagados por vanas llu- 
rfones y  arrastrados por loca temeridad, se separaron 
de la metrópoli y van á su muerte, á una muerte afren­
tosa, com o irian irremisiblemente estas Antillas si las 
abandonase la Providencia, que hasta ahora las va sal­
vando de las demencias de los rebeldes de Yara.

En este estudio que ha hecho el Sr. Navarro y  R o -

) España^ pu^a esa, fundada e s p e r a n z a ' a b r i g a r  
todo el que conózca la actividad y el interés que siem - 
pie tomarían las diputaciones foralea, por lo que co ts - 

' fltuye un v s R l ^ t o  progreso y  neeta fuente de recur­
sos para aquella dichosá y  pintoresca previnci*.

> Si eítós dóa puertos, sedo á fuerza de oSo y de trabajo 
podrían producir á sus empresarioe, en oambio el de 
V jgoestá  remunerando aen oi'eces á los concesioDarios 
el ^ a t o  de paciencia y de dinero que han hecho hasta 
descubrir los Galeones de América echados ápíque haoo 
sigfo ym edio. La historia y  los datos oficiales demues- 
trán que por no caer en manos de Ja encuadra inglesa, 
ei Alm irante eepañollo» sepultó b a jó la s  alas con loa 
caudales que contenían; y  como hasta hoy nadie habia 
intentado arrancar al mar ess tesoro, una sociedad fran­
cesa que ha tenido más foqu e  nadie, ha podido extraer 
después de inauditos esfuerzos, varias barras de plata 
pura. Las espesísimas capas de cieno que Ocultaban los 
cascos, no han arredrado la audacia y  la tenacidad de 
ios büaosde que se vale ésa empresa dichosa por más 
de un  ooncepto. ,

Y  ya  que ,de;njarina hablamos, no debemos omitir á 
nuestros lectores laeolemne ceremonia d e  inaugurarse el 
Panteón de Marinos ilustres en San Carlos, población 
contigua á la Carraca, á donde tm b ie n  se han pasálo 
toda|las,dependfDcias de marina de aquel departamen­
to: ahí han idoásepúltarsélosheróesdeTiáFalgar, y allí 
Béfá llevado b ie¿ pronto el que vengó nuestra h'otire en 
las costas del Pacífico; esa ceremonia tuvo lugar el dia 3 
para conmemorar la victoria del <2allao.

Con mayor solemnidad, casi debíamos decir con 
una pompa inusitada, y  presidida por el r ^ n t e .  sa 
verificó en Madrid en ¡guald ia , la procesión cívica para 
honrar la memoria de las victimas de Murat en 1808.— 
Una coaotírrentía inmensa ^felidifefllé da-toda la guar­
nición de Madrid y  de todos los batallones de Volunta­
rlos. contribuyeron á dar mayor realce á esta fiesta na­
cional, quesiempre logra el efecto de encender los cora­
zones en ei noble y  santo amor de la patria.

Los que esperábamos qu© las «mociones de aquel día 
servirían para que ciertos peMódioos desistieran de la 
desdichada tarea de pedir la venta de Cuba, nes hemos 
engañado; ha sido en vano que tes recordemos las mis­
mas frases con qae hadan el panegírico de la honfa y ia 
Independencia Nadonal en ese dia, pues se han deeen- 
tendldo y  han seguido abogando porque una d e  nues­
tras provincias vaya á engrandecer más la república 
Norte-Americana,

Los obispos españoles residentes en R im a, han en­
vistió una es}>oaicion al regente, explirendosu negativa 
i  prestar juramento, y  otra á las Córtes, protestando 
contraía institución del matrimonio civil y  sobre el pro­
yectado arreglo del clero.

Interpelado por un señor diputado, ol ministro de 
Hacieiada ha declarado en las Córtes, que en lo sucesi­
vo cesaría de percibir su  aaigaaoion todo eolosiástleo 
que no jurara la Constitución, oualqniora que fu w e su 
categoría.

La reacción qúe están produciendo ciertos medios un 
poco rígidos, se traduce en  manifestaciones tranquilas 
de mayor y  más ferviente piedad; el culto de las iglesias 
es más ostentoso que antes y  las limosnas se multipli­
can de t t l  modo, que al fia se nentraliza la propaganda 
protestante con la ftindaelon de multitud de escuelas 
católicas gratuitas, todas debidas á la caridad pública.

Los trabajos de estas asociaciones llamadas católi­
cas, gozan de úna libertad absoluta, á pesar de que la 
mala voluntad de algunos excépticos han querido impri- 
mirlea un carácter carlista que no tienen.

L os que tan generosamente han ayudado é fundarlas, 
no tenian interés ea  hacer propaganda política á ni-

drigo, y en la comparación de los hechos que relata eon 
la historia de Cuba da octubre de 1869 acá, se ve cla­
ramente cómo se nos llevaba á nuestra perdición y  por 
qué nos hemos salvado, fgaales fuerzas sociales, eon 
Idéntieas tendencias llavao a ! mismo fin. Las semejan­
zas de nuestra situación eon la de Méjico, en el co­
mienzo de sus respectivas ingiirreccioues, es, pues, nna 
lección; y la desemejanza d o  ellas después, por fa acti­
tud aquí tomada por el elemento, español, y  la razón de 
ella, son otra lección; ninguna de las dos debe o lv i­
darse, españoles de Cnba y  Poerto Rfeo, Atravesamos 
una crisis tremenda, en que ae interesan igualmente la 
vida y  la honra, no sólo de nuestras individualidades, 
«Sao las de nuestra Pátria: tengamos pues siempre pre­
sente por Ja mañana, al medio dia y  á la noche, ei es­
pejo de esa interesante historia. Y  al recomendar ccm 
este empeño la obra del señor Navarro y  Rodrigo, no 
ss  erea que Jo hago de una obra Indigesta, de leotnra 
pesada por citas de fechas y  logares y memorias anti­
guas que cansan. Crean mia lectores que no les pesará 
su lectura; ántes bien, comenzada una vez, la seguirán 
con éf mismo afan que si pasaran sus qfos por las hojas 
de una de las más interesantes novelas, y  su atención 
se intereserará tanto en ei drama que vea desenvolverse 
lógica 7  naturalmente, que no querrán soltar el libro 
d« Ik mano hasta que no hayan leido su última pa­
labra.

II.

, El Sr. Navarro y  Rodrigo comienza su obra de esta 
manera: «A l leer el titulo de esta obra, habrá tal vez 
quien murmure el nombre ú  los nombres de algunos 
personajes contemporáneos; .• y  en seguida protesta de 
que su ánimo no ha eido hacer comparaciones, por más 
que bien pudiera, siguiend* el saludable ejemplo de 
otros historiadores, hacerlas entre la insurrección de 
Méjico y  la última revolución española inicieda en Cá­
diz. Esta protesto m s impide abrigar !a menor sospecha 
de lo  contrario; pero ella demuestra también, y  no puedo 
callar m i opinión en  este punto, qae, por lo mismo que 
sin querer, ain premeditado plan, sin concreta in­
tención ha hecho una historia ds la insurrección dé 
Yara, al hacer ¡a de la mejlesn», es más palmarlo 
el ejemplo y  ha de servim os de más útil enseñanza. 
Al meditar en les heohosque ba asa lv ad oá  Oubá, por 
ciertos accidentes diforenciaiea, espontáneamente' se 
me ha venido mil veeeaá la mente la siguiente frase qué
refiere á  Méjieo el Sr. Navarro y  R odrigo cde otro^
modo no habia salvación para la csusa nuestra sin un

ñc8de,irorta pues a.unqg^ húbiqraq.qIdo..e»rii®4'iit 
lOsf fevO.-ecédores, las íe^és vigentes ponían á sq aíean- 

'c e  medfos ra ig ’actlvos y'éficápes. ' ' "
Ñ o W  sidótan respeíadosTO» paftidárfos dé'ésa'íd'ea, 

eúando'despúes dé Ja jon ta  magna dé-V evey volvían 
á España; al llegar á la  frontera hán 'sido"‘<íeténldo8 é 
•tatemados á pesor de susvivas roclamadoires.

iguaJ suerte ha cabido á loa :qne con sua maquiúaoio- 
nas se ham hecho sospechosos ál Gotaerno portugués, 
cuya benevolencia hácia .nowtroq or-eoey á medida que 
se disipan loa recelos iafuitoados por los iberistas.

A.haber menos citcunspeccion, de nuevo se habria 
suscitado hoy esta cu e^ íon  enojosa con Ja venida á 
Madrid de iluéstro embajador en Lisboa, pues parte de 
la prensa se empeñaba en que venia á gestionar de nue­
vo el trono para D. Fernando de CToburgOj qne según 
sedeéis estaba resuelto á'aceptarle 31 sele ofrecía otra 
vez.

Asunto más útil, y  sin ercaráetw  desagradable que 
Ib anterior es el tratada próximo á firmarse entre los 
dns gobiernos sobre g iro mútuo da correos y nnion tele- 
graflc^ á que parece presta gran interés el actual mi­
nistro de EstádOj.por las ventajas q i »  ha da traer al 
comercio v  á la industria.

Y  harta necesidad .tienen estas dos fuentes de ,pros­
peridad de ser fomenUdas, gu esá  las causas conocidas 
de su decadencia ha venido a uoirse el malhadado de­
creto sdbre'reforma del ifflpüeéto industrial, cóütra el 
que-se ha íévantádo una verdadera cruzada de r e c lm a - 
c ionesy  protestas.— Con datos fehacientes y con eifeas, 
han estado probando loe Industriales perjudicados la 
ruina que los amenazaba.— La prensa se ha hecho eco 
de esos clamores, dando li¿gar á una interpelación qus 
se ha dirigido en las Córtes al Sr. Figuerola, que no 
ha tenido qÜe’ Confesa'r que era precisó
modificar el decreto, pues reeonocia lo gravoso que iba 
,á ser á muchas industrias.-.-El domingo ha tenido lu ­
gar una Imponente mánifeáláeion en Valencia pqr dicha 
causa, y  en vista del se^ ó 'lrrlfiiite  que toma -él asunto 
es probable que Vuelvan las.cosas ásii ser y estado an- 
tibUiO^, , , . . . .

A  estos males visibles que afectan tan tristeniente al 
contribuyente, ae unen otros de nrés triste índote; ta- 
les-soh la' mslÉiplleidad d i crifüenéa 'y  la Ihsegúrldad 
que oadá vez.«  niayoc en los poetóos de proviaela, don - 

vigilancia y,la repcqslou itopuE jea ser tan tótlvas 
cómo en los grandes centros,— Cáda dia nos trae el co r- 

■reo ■notioiks'da parti'dás de marhechores que aparecen, 
de.campos y mleses.taladoe.'de'rescates exigidos porno 
hacer daño ó por soltar pgrsonas capturadas, y  esto no 
procede ya solq de careCer de policía suficiente, sino da 
la relajación de' todo víboillO de autoridad, y deí 'des- 
boriamiento de las. malas pasione.s, sin náda qué lég 
ponga freno.— Hasta en esta triste plaga social vienen 
á reflejarse los funestos efectos de la Interinidad, pues 
debilitada la fuerza del Gobierno en si y  en sus subor - 
diñados, y  desapareciendo el respeto 6 ol terror saluda- 
ble.que siempre fué aece-sario para imponer á loe raal- 
vados, la sociedad su fre  sus efectos lumediatos.

Pero este mismo cuadro que hacemos del corto perío­
do trascurrido desdq que salió el último correo de las 
Antillas, por desconsolador que sea, en el inismo aumento 
del mal encierra el germén'Óla esperanza de un cambio 
píósim o y fatalmente oeezsario':' la oplniód pública, á 
la que nada resiste, y -que en sus múltiplM  manlfeata- 
«íonas es como la ola que siibe y  que todo lo va Inva­
diendo , significa ya ei malestar general, por cuanto* 
medios están á su alcance, y  empieza á ejercer una 
presión Irresistible sobre loa hombres de la Revolución, 
para que pongan, termino á una lituacion quq á todo el 
mundo perjudica.

- B í  eláiaor general llega ya fiesta ePGobierno y las 
Qértes, y , 'es de e^ etar que prescindiendo al fin d e  in­
tereses m síqu iaos de partido, abrán por último los ojos 
ente toa males dé la patria y  Idstemedien, á no ser que 
por una íatafidad ínesplieáble se ob^inen en dejarse 
llevar al abismo de la anarquía, al qúe pudiera arras- 
trarnoa la  fuerza de les «ircua-tancJas.

milagro visible de ia  Providencia, cuya Intercesión en 
las cosas humanas no ^  prodiga tan fooilmente, bien 
que en todos tiempos tanto M cesite de ella la eterna im­
previsión española.» Intencionado ó n o  el estudio h istó­
rico que voy á dar á.conocer, eJ Sr. Navprro y Rodrigo 
ha prestado. pues.hn gran servicio á .la^cauaa española 
en Cuba. Reciba el parabién y la.expreaion de gratitud 
dé los españoles de Cuba, cu^os sentimientos creo in­
terpretar bien al estampar estás' palabras,

lU , ,

Las ideas liberales, desprendidas del árbol de la revo­
lución francesa, babian pegg.trado en Méjico, lo mismo 
que en las demás posesiones americanas. El princi- 
p iede la soberanía nacional, falseado, exnjerado y oxal- 
tadocon la pasión, se habia posesionado de ios áni­
mos, y de ahí á la proclamación de que log pueblos de­
ben emanciparse y tener vida propia cuando llegan á  

la mayor edad ó al estadade vivir independientes como 
personalidades completas, no hay mas qup uopaao; y  

el deseo que la vanidad halaga y el orgullq enciende de 
ser persona de' sn derecho, alimentado eii las lóalas 
de los masones,que fueron los más ardientes propara­
dores de las ideas dominantes en Baropa, no necesitaba 
m asque una ocasión para manifestarse de heclio' y  
pretender au satisfacción efectiva. Esa oca*lou se pre­
sentó, y  la revoluQion, que estaba hecha moralmente 
en las clases ilustradas, ambiciosas y  ávidas de n ove ­
dades, la aprovechó.

Cuando la. Metrópoli fué invadida por los ejércitos de 
Napoleón y  se vió abandonada por su rey, se formaron 
juntas populares para atender á la necesidad de la pro­
pia salvación, é Imitándola la América', surgieron nnas 
tras otras las inaurreaoioBes, qu e dieron por resultado 
la emancipación de las posesiones que lioy se llaman 
república» liispano-america,iias,

I n  Méjieo btotó al mismo fenómeno; pero el grito de 
independencia, que se daba_gon todos los aires de ava­
sallamiento de. la xazia conquistadora, de la raza españo­
la y de fiera venganza contra ella, fué ahogado^ contri­
buyendo k 'ueho á'eh'o el jóven Itúrbide, que, aiinque. 
mejieano,peleaba con sus'tropáslndígenas ea favor dé' 
la causa de E.spaBs. ■

Pero ya la ambición germinaba en su corázeh. Oaani 
do el Tirey Callejas entregaba e l mando de M éjico á 
Apodaca. Iq deciq, refiriéndose á  él; «Es un buen mu- 
cliacjio, cápnz de todí^:pero «am enaster tener muchq 

.cuidado con 'éi.i—El bueno Callejas^alió profeta: na
i  89 tuvo bastante cuidado con aquél múcíiacho, é  ítú r - '

losD rlaitios á  coníinuacioü la c ircu la r q u e  los 
S res. L . E ch ev arn e  y  co m pañ ía , de  e s ta  c ap i­
ta l, dirijeQ á  los com ercian tes, in d u stria le s  y 
prop ietarios d e  Cuba.
CENTRO A O X I U A R  DEL FO RASTERO

« O T T s a a ,  4 4 ,  b s t r s s u b l o  i z q u i i b p .s ,

L .  E C H E V A R H E  Y C O M P A Ñ Í A .

Oasa M ercantil de compras y  ventas, comisiones 
consignaciones y  depósitos.

Establecida estacase, cuya razón expresa el 
«mare, nos hemos asociado con D. Antonio Car- 
n on , y_á sus instancias ia hembs ampliado á las 

.operaciones que indica el mismo.
Dedicándonos, pues, á  la  ven ta  en com isión de 

toda clase de articu lo s  u ltram arinos y  pen in su la ­
res, desem peñando á  la  vez los negocios q u e  se 
noe confian, tan to  m ercantiles como ju d ic ia les , y  
en u n a  p a lab ra , gestionar toda c lase de asuntos 
que pertonezcau á l o s  m inisterios, audiencias y 
demás oficinas del E stado, como tam bién  los re - 
leren tes á  provincias, donde p a ra  el efecto tene­
mos buenos y  activos corresponsales; bueno es 
m a n ife s ta rla s  innum erables ventajas oue nuede 
rep o rta r dicho Centro, y a  á  la  P en ínsu la , y  m u y  
pnncip a lm en te  á  nuestras p rov incias u l tra m a -  
rin&s.

E a  v is ta  de lo cu a l, hem os acordado e sp e d ir  la  
p resen te  c ircu la r á  nuestros corresponsales, y  a l 
propio tiem po tenérnosla satisfacción d e d a rcu en ta  
a  los. com erciantes, in d u stria le s  y  propietarios de 
esa is la  de  n u es tra s  operaciones, y  ofrecerles sin-

'Je que tom e m ás
aropiiaeion la  gestión’ de íós prim eros, y  p resen ­
ta r  á  los segundos e l medio fác il para  la  rem isión 
de sus artícu los, despacho de cn a íq u ie r  negocio 
que se  los ocurra , y  finalm ente, que sepan  tienen  
en esta  casa la  m ejor recom endación para  el 
cum plim ien to  de su  m ayor in te rés. P a ra  ello tie- 

L iren te  personas, no ta n  sólo de reconocido 
crédUo, a p titu d  y  probidad, sino de responsab ili­
dad m oral y  m ateria l, y  todos cuantos requisitos 
e x ig e  ün  negocio de, eSta Índole.

La firma del Sr. Carrion, que por acuéúdo de 
la 8,¡Miniad: autoriza la presente, ea bastante co ­
nocida en la Península, así como en Ultramar, 
donde posee bienes, y le unen estrechas relaciones 
de parentesco yaraistad, especialmente en la Ha­
bana. que yacomo-.mihtar, ya como empleado, ha 
dejado probada su honradez, celo é  inteligencia 
en todos aíis actos. Por tales conceptos, también 
llamamos la atención de los militares y emplea­
dos que necesitan gestionar expedientes ó 1« saca 
de títulos deempleos y  condecoraciones, así como 
losquesigan carrera, la gestión de susmatricnlas.

Después de todo lo  expuesto , esperam os de su 
n n a  atención se sirva  d a r  bu en a  acogida á  esta  
c ircu la r, y  to m ar no ta  de la  firm a, esperando su 
contestación  y  órdenes.

Tienen el gusto de ofrecer á Vd. el testimonio de 
su consideración más distinguida sus más aten­
tos y  segurosservidoresQ.B.S.M.—Por L. Eche- 
varne y Compagia, Antonio de Carrion.

MADRID: 1870. 
imp. d e  L a  I b t e g b i d a d  N a c i o n a i , D o s  Hermanas, IT *

bidé, arrastrado por sn ambleion, halagado por la for­
tuna y fascinado por ios ensueños de futura gloria, ar­
rancó de la corona de Castilla esa magnifica perla que 
sellamabáNueva-E^paña, y  decididamente empezó á 
andarelcam ine d i  su desgracia propia y labró la des­
ventura de su patria Un movimiento liberal, qne m e­
tió una vez mas en guerra civil á la Metrópoli, entre­
teniendo las tropas que venían á América á sofocar loa 
últim os restos de laa relrelioiies, va muy comprimidas, 
fu é lo q iie d ió  márgen á la segunda insurrección me­
jicana, lo mismo que el alzamiento de Cádiz inspiró á 
los desleales de Cüba el pensamiento de que habia lle­
gado la oportunidad mejor de proclamar y  de hacer la 
independencia. Así io d ijo 'ña Yerdaá. «Fué hija (dice 
el Sr. Navarro y Rodrigo) la insurrección de Itúrbide dé 
la del ejército déla  isla de L e ó n -  Las Córtes de Cádiz, 
si no tuvieron en cuenta las fuerzas sociales constituti­
vas de 1* nación, mas desconocieron las Circnostaneias 
de la América española, á la cual extendieron su obra 
íiiíegramentó. sin  comprender que acaso en aquejlos 
momentos esta era el arma m-l? formidable que ponían 
en sus manos para realizar su independencia..

En.efecto, ya los diputados por América habían deja­
do vislumbrar ántes sus tendencias indepeadentista*.

■ Sospechosofué siempre su liberalismo; paro, cándidos 
dos españoles y juzgandoA .jog  americanos tan hidalgos 
jcom oellos, ectóronse en brazos de estos, y  fiados en
• demasía on  éás protestas dé fidelidad ,• no bycroíi á lo*
; españoles de América y  fomentaron la idea de aplicar á 
estas regiones ia» libertades que, com o bello ideal y  pa­
nacea de todos loa males sociales, plantaban en  la Pe­
nínsula. El desengaño triste que, tras de precipitadas 
innovaciones, vino en seguida, fué llorado pero no re­
mediado. El_ dxchxo Arguelles se lamentaba haciendo 
confesión dé su perado; en las Córtea del año 1837 de 
haber contribuido ificonscientemente á lá ' emancipación- 
de las Amérleas; y por eso mismo empleó entonces sn 
arrebatadora elocueacU para quo se negasen diputados 
poc estos AnüJlas y ic^ró. salvándolas, que continua­
sen hasta *1 dia de hoy rigiéndose, como se han regido 
por leyes especiales. ¡Ctaáútoa como él impulsan hoy 
en la Península, eon sus declamaciones, su  ignorante 
bueup fó y sum a! empleado liberalismo, la rebelión que 

.nosotros combatimos! También llorarán algún dia, ai 
nos desoyen como Argüellea;-pero sus lágrimas cae­
rán en «erra  estéril, porque ya se habrá España q u e - ' 
dado sin otras colonias en  que pueda ser útil la expe­
riencia. ¡Perdoaádíeg, PeKor, que no saben lo que 
baceu!

{^e continuará.̂
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